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ANEXO 13-A 

 

 

AUTORIDADES COMPETENTES 

 

1. En el caso de la Parte UE, con respecto a sus autoridades competentes, el control en el 

ámbito sanitario y fitosanitario se comparte entre las autoridades correspondientes de los Estados 

miembros y la Comisión Europea. A ese respecto, se aplicará lo siguiente: 

 

a) por lo que se refiere a las exportaciones a Chile, las autoridades correspondientes de los 

Estados miembros se encargarán de controlar las circunstancias y los requisitos de 

producción, incluidas las inspecciones obligatorias, y de emitir de certificados sanitarios, 

incluidos los de bienestar animal, que acrediten el cumplimiento de las normas y los 

requisitos acordados; 

 

b) por lo que se refiere a las importaciones procedentes de Chile, las autoridades 

correspondientes de los Estados miembros se encargarán de controlar si las importaciones 

cumplen las condiciones de importación de la Parte UE; y 

 

c) la Comisión Europea se encargará de la coordinación general, las inspecciones, las auditorías 

de los sistemas de inspección y las medidas legislativas necesarias para garantizar la 

aplicación uniforme de las normas y los requisitos en el mercado interior de la 

Unión Europea. 
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2. En el caso de Chile, el Ministerio de Agricultura, a través del Servicio Agrícola y Ganadero 

(SAG), es la autoridad competente para la administración de todos los requisitos relacionados con: 

 

a) las medidas sanitarias y fitosanitarias aplicadas a la importación y exportación de animales 

terrestres, productos de animales terrestres, vegetales, productos vegetales y otros productos 

cubiertos por medidas sanitarias y fitosanitarias; 

 

b) las medidas sanitarias y fitosanitarias adoptadas para reducir el riesgo de que las 

enfermedades de los animales terrestres y las plagas vegetales entren en Chile y para controlar 

su erradicación o propagación; y 

 

c) la expedición de certificados sanitarios y fitosanitarios de exportación de animales terrestres y 

productos vegetales. 

 

3. El Ministerio de Salud de Chile es la autoridad competente para el control de la inocuidad 

alimentaria de todos los alimentos, tanto los producidos internamente como los importados, 

destinados al consumo humano, así como para la certificación de inocuidad alimentaria de los 

productos nutritivos procesados destinados a la exportación, excepto los productos acuáticos. 

 

4. El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura del Ministerio de Economía de Chile es la 

autoridad competente para el control de la inocuidad alimentaria de los productos acuáticos 

destinados a la exportación y para la expedición de los certificados oficiales correspondientes. 

También es responsable de la protección de la salud de los animales acuáticos, de la certificación 

sanitaria de los animales acuáticos para la exportación y del control de las importaciones de 

animales acuáticos, cebos y alimentos utilizados en la acuicultura. 

 

 

________________ 


